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Las leyes y . las disposiciones del Gobier
do son obligatorias para la capital de pro
viuda desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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SUS CRICION PARTICULAR.

	Un mes en Córdoba 	
Tres id 	
Seis id. • • •
,Un afio. . . . • •

8 rs. Id. fuera. 12.
22 	  32.
40 	  60*
80 	  120

Se publica todos los dias escepto los lunes y tot si-
guientes á los clásicos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran á los
editores de los m encionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839,y 21 de

e de 1854.)
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ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de órden público y guardia ci-
vil, procederän.;á la busca y cap -
tura de Antonio Perez, conocido
por Piuna, cuyas señas se espre -
san á continuacion, al cual se le
Sigue causa crimiaal de oficio en
el Juzgado de primera instancia de
San Fernando, por lesion grave
inferida ä. Francisco Paez Cauto,
y caso de ser habido lo remitirán
á disposicion del referido Juzgado
con las seguridades convenientes.

Córdoba t 6 de Enero de 1872.

El Gobernador,
Manuel G. Llana.

Señas.

Estatura regular, bar ba pobla-
da, sin patillas ni bigote, color tri-
gueño, ojos pardos, nariz lar ga,
boca grande, cabello negro.

Núm. 2142.

Diputacion provincial de
Córdoba.

Extracto dala sesian celebrad-a por
la Coinision provincial el dia 26
de Octubre de 1871.

Presidencia del Sr. Gorrindo.
Leida y aprobada que fu& el ac-

ta de la anterior, quedaron acorda-
dos los particulares siguientes:

Aprobar el expediente instrui-
do por el Ay untamiento de Be-
lalcázar para llevará, cabo la cons-

truceion de unas casas consistoria-
les, y pasar1o , a1 Exemo Sr. Go-
bernador á los efectos del artículo
52, caso 4.° de la ley municipal
vigente.

Dejar á la resolucion de la Di -
putacion en pleno el expediente
relativo al proyecto de arnpliacion
del edilicio en que se hallan esta-
blecidas las oficinas de la Diputa-
cion y Gobierno de ,Ip. provincia,
con el objeto de habilitar el local
necesario para las dependencias de
Correos y Telégrafos.

Remitirä informe del diputa-
do , del distrito el certificado del
acuerdo del Ayuntamiento de Vi -
11anueva del Rey sobre reduccion
c'e los colegios electorales.

Señalär el dia 'de Noviem-
bre próximo para la reunion que
ha de tener lugar en las oficinas
de la Diputacion ä la que han de
concurrir los cuentadantes de las
municipales de Villaviciosa respec-
tivas á los afíos económicos de 1864
á 1868, el Contador y el diputado
Sr. Varela con objeto de arreglar
las expresadas cuentas.

Aprobar el expedien te instrui-
do por el Ayuntamiento de Cabra
sobre contrata del empedrado pú-
blico de aquella ciudad.

l'eclir informe al Sr. Juez de
Montoro acerca • del delito que oca-
sionara la causa seguida it Ba-rto-
lomé Pozuelo Goinez, Juzpdo que
e ntendió en ella, clase de prision
que sufrió y ä quien correspondia
satisfacer lae dietas 62 alita entos.

Nombrar practicante meritorio
del Hospital de Agudos de esta ca-
pital á D. Manuel Maldonado y
Arrebola.

Conceder ä Catalina Pozuelo,
acogida en la casa Maternidad de
esta ciudad, la correspondiente li-

cencia para contraer matrimonio
eclesiástico y civil con José Gomez
Romero, dándole el ajuar de cos-
tumbre.

Admitir á D. -Juan Ruiz Ro-
mero la dimision del cargo de Con-
cejal del Ayuntamiento de Fer-
nan-Nuñez.

Tener en cuenta para cuando
se forme el presupuesto provincial
la peticion de D. Francisco de
Paula Gomez, Administrador de la
Hijuela de Expósitos de Montilla,
en solicitud de que se le consigne
el sueldo de 750 pesetas que ante-
riormente disfrutaba, en vez de las
690 pesetas que hoy tiene asig-
nadas.

Pasar ä la Diputacion en pleno
el expediente instruido sobre ele-
vacion ä la categoría de aseen so
del Juzgado de Montoro.

Anular el remate del tejar de-
nominado Charco Bermejo, de los
propios de la Carlota, y prevenir
al Alcalde que anuncie nueva su-
basta por el término de 15 die.s,
contados desde el en que aparezca
inserto el edicto en el aBoletin
oficial

Pedir al Alcalde do Villaralto el
presupuesto refundido en el ordi-
nario de 1869 é70.

Informar favorablemente la
instancia de D. Leoppldo Marti-
nez Reguera, vecino de Buj alance,
médico de la fuerza ciudadana de
dicha poblacion, ea demanda de la
condecaracion creada por Real de-
creto de 6 de Mayo último.

,Pasar ä informe del diputado
del distrito de Espiel la instancia
de D. Francisco Caballero Merino,
Depositario que fué de los fondos
municipales de dicha villa, en so-
licitud de que se le devuelvan
507 rs, 37 céntimos que dice sa-

tisfizo de más, segun la cuenta
aprobada en 19 de Abril de 1670.

Citar ä los impresores de la
capital ä una conferencia en la Sa-
la de la vice-presidencia, con el
objeto de imprimir las cédulas ta-
lonarias para las próximas elec-
ciones.

Contestar al Alcalde de Rute,
que, segun lo dispuesto en la ley
de 23 de Febrero y su reglamento
de 20 rde Abril de dicho afio, de-
creto de 29 de Agosto y circular
de 30 de Setiembre, los acuerdos
que toman los Ayuntamientos con
la Junta de asociados sobre presu-
puestos, cuentas, creacion de arbi-
trios y medios de recaudarlos son
ejecutivos, y no se necesita la au-
torizacion de la bipu tacion provin-
cial, la cual solo conoce de los re-
cursos de alzada.

Aprobar el expedí ente de su-
basta del empedrado, embaldosado
y adoquinado de las calles de San-
ta Catalina y San Pedro de la ciu-
dad de Lucena.

Conceder al Ayuntamiento de
Villaharta la autorizacion que so-
licita para litigar con el Excmo.
Sr. Duque de Alba en defensa de
ciertos derechos reales que corres-
ponden ä aquellos vecinos.

Pedir informe al diputado del
distrito de la Rambla acerca de la
incompatibilidad que, segun Don
Pedro Ramon Lovera, existe en
D. Mariano Arrivas y D. Ildefon-
so Jinienez. para ejercer los cargos
de Alcalde y Concejal respectiva-
mente en el Ay a ntamiento de di-.
cho pueblo.

Oficiar al Director de la Escue-
la de Veterinaria de esta capital
para que informe acerca de la es-

:tension y de más circunstancias
que haya de reunir la finca rüsti-Ministerio de Cultura 2024



cá destinada á las prácticas de
Agricultura y Zootecnia.

Tornar en consideracion el in-
forme emitido por los Sres. Dipu-
tados Portocarrero, Salcedo y La
Bastida (D.. Martin), relativo á
ciertos abusos que han notado en
el Hospital de Crónicos, y adoptar
las medidas convenientes para que
no se repitan.

Aprobar el expediente instrui-
do por el Ayuntamiento de Almo-
dóvar sobre cesion a D. Francisco
Jimenez Caideron de cierto tersa -
no que existe en un rincón á la
casa que posee ä la entrada de la
calle de Cósdoba de dicha villa, y
rernitirdo al Excmo. Sr. Goberna-
dor, con arreglo al art. 52 de la
ley municipal de 21 de Octubre de
1868.

Remitir al Juzgado de primera
instancia de Rute el tanto de culpa
que resulta contra los cuentadan-
tes de las municipales de aquella
poblacion respectivas á los aaos de
1868 ä 69 y cle 1869 ä 70 .

Quedar enterada la Cornisi on
del COEGUD acuerdo de los Directo
res del Instituto previecial de se-
gunda enseñanza y de la Escuela
de Veterinaria. .respecto al uso
del material científico para la era-
sefianza de las ciencias naturales
de aplicacion áesta..

'd'oscilar favorablemente à la
Diputacion en pleno para que se
conceea una indeuanizacion a Don
Francisco de --eiva, pe.ir su obra
titulada «Historia rniiitar y política
de la re volucien de Andalucia de
1868.»

Con lo que terminó la sesion de
este dial.- Ballesteros.

Núm. 2141.
..e,

Halländos*eavacante la plaza

de . ayuda de s eo-nserje del Depósi-
to de enajenados de esta capital,
dotada con el sueldo anual de
quinientas ( j uitice pesetas, cin-
cuenta céntimos; la comision per-
manente ha dispuesto que se anun-
cie por término de quince dias, a
contar desde la iasercion de este
anuncio en el «}),oletin oficial» de
la provincia, a fin de que las per-
sonas quo gusten optar á dicho
destino, puedan presentar sus so-
licitudes, dentro de indicado pie-.
zo, en la Secretaría de la Excma.
Diputacion de esta provincia.

Córdoba ii de Enero de 1872.
--E1 Vice-Presidente, Rafael Ma-
ria Gorrindo.-- El Secretario, .Ma-
nu el Ballesteros.

Ministerio de la Gober-
nacion.

.)IRECCION GENERAL DE CORREOS
Y TILLÜGRAFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse ä pública subasta la con-

duccion diaria del correo de ida
y vuelta entr4 Mayorga y Val -
deras.

El contratista se obliga á
conducir ä caballo de ida y vuel-
ta, desde Mayorga á Valderas la
correspondencia y periódicos que
le fueren entregados, sin excepcion
de ninguna clase, distribuyendo en
su tránsito los paquetes dirigidos á
cada pueblo, y recogiendo los que
de ellos partan para otros destinos.

2. a La distancia de 17 kilóme-
tros que comprendo esta conduc -
clon debe ser recorrida en 3 ho-
ras; y las de entrada y salida en
los pueblos del tránsito y extremos
se fijarán en el itinerario que forme
la Direccion general de Correos y
Telégrafos, que podrá alterar segun
convenga al mejor servicio.

3 •a Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 5
pesetas por cada cuarto de hora; y
a la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo •
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.
4.' Para el buen desempeño de

esta conduccion deberá tsner el
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en
los puntos más convenientes de la
linea, á juicio del Administrador
principal de Correos de Valladolid.

5. a Es condicion indispensable
que los conductores de la correspon-
dencia sepan leer y escribir.

6." Sera responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de las maletas en que se
conduzca la correspondencia, y de
preservar esta de la humedad y de-
terioro.

7 . 3 Será obligacion del contra-.
lista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
reglamento de Postas vigente.

8. 4 Si por faltar el contratista
ä cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios á
la Administracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
eion contra la fianza y bienes de
aquel.

9.° La cantidad en que quede
rematada la conduccioe se satis-
_tara por mensualidades vencidas
en la referida Administracion prin -
cipal de Correos de Valladolid.

10. Ei contrato durará tres
aflus, contados desde el dia en que
dé principio el :servicio, Cuyo dia
se fijara al comunicar la a probacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisara el contra-
tista a la Administracion princi-
pal r espectiva si se despide del ser -
vicio á fin de que con oportunidad
pueda procederse a nueva subasta;
pero si en esta epoca existiesen
causas que impidieeen un nuevo
remate, ó hubiere que psoceder a
un segundo, el contratista tendrá
obligaciou de continuar por la tá-
cita tres meses mas bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Adrainistracion podrá subastar-
lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveniente ó hubiera quien lo
solicissita. Los tres meses ce despe-
dida, cuarquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezarán á contarse

desde el dia en que se rceibaila co-
municacion.

12. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada y din i -

gir la correspondencia por otro ú
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teracron ocasione, sin derecho áin-
demnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au-
mentase, ó resultare de la varias
cion aumento 6 disminucion de dis-
tancias, ei Gobierno determinará
el aborto 6 rebaja de la parte C017-
respondiente de la asigraacion á pro-
rata. Si la línea se variase del to-
do, al contratista deberá contestar
dentro del térrnino de los 15 dias
siguientes al en que se le dé el avi-
so si se aviene 6 no a continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte; en caso de negativa, queda
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la linea, el Gobierno avisará
al contratista con un mes de an-
ticipacion para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho á
indeinnizacion.

13. La subasta se anunciará en
la «Gaceta» y « Boletin oficial» de
de la provincia de Valladolid y
Leon y por los demás medios acos-
tumbrados, y tendrá lugar ante lo
Gobernadores de las mismas, asis-
tidos (ie 1 s Administradores prin -
cipales de Correos de los mismos
puntos y ante los Alcaldes de Ma-
yorga y Valderas el dia 12 de Fe-
brero próximo a la hora y en el lo-
cal que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo parad re-
mate será la cantidad de 1215
pesetas anuales, no pudiendo admi-
tirse proposicion que exceda de esta
suma.

15. Para presentarse como li-
citador será condicion precisa depo-
sitar previamente en la Tesore-
ría de Hacienda pública de dicha
proviecia, como dependencias de la
Caja general de Depósitos la suma
de 102 pesetas en metálico, d su
equivalente en títulos de la Deuda
del Estado; la cual, concluido el ac-
to del remate, será devuelta á los
interesados, Mél108 la correspon-
diente al mejor postor, que quedará
en depósito para garantía del ser-
vicio a que se obliga hasta la con-
clusion del contrato.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el lici-
tador se compromete á prestar el
servicio, así como su domicilio y
firma, Ó la de persona autorizaua
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en la
condicion anterior, y una certiti-
caciors expediüa por el Alcaide del
pueblo residencia del proponente
por la que conste su a.ptitui legal,
buena conducta, y que cuenta con
recursos para desempeñar et ser-
vicio que licita.

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisa
mente en poder del Preeidente
la subasta durante la media hora
anterior ä la lijada para CiaV prin-
cipio al acto, y una vez entregados
LO pOUran retirarse.

18. l'ara ext,t3initr las propo-
siciones se observara la keniata
siguiente:

«Me obligo á deseneefiar la

conduccion del correo diario des-
de Mayorga á Valderas y vice-ver-
sa, per el precio de 	  pesetas
anuales, bajo les condiciones con-
tenidas en el pliego aprobado por
S. M.

Toda proposicion que no se ha -
He redactada en estos términos,
que contenga tnodificacion 6 cláu-
sulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leides
públicamente, se extenderá el acta
del remate, declarándose este en
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se remitirá inmediatamen-
te el expediente al Gobierno.

20. Si de la cowparacion de las
proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos 6 más, se abri-
rá en el acto nueva licitacion ä la
voz por espacio de media hora, pe-
ro solo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevará el con-
trato à escritura pública, siendo de
cuenta del rematante los gastos
de su otorgamiento y de dos co-
pias simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la
Direccion general de Correos y Te-
légrafos.

22. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin previo permiso del
Gobierno.

'23. El rematante quedará su-
jeto ä lo que previene el articulo
5.° del Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852 si no cum p liese las
condiciones que deba llenar para el
otorgamiento de la escritura, 6 im-
pidiese que esta tenga efecto en el
termino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de
la Gobernacion la libre facultad de
aprobar ó no definitivamente el ac-
ta de remate, teniendo siena pre en
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 8 de Enero de 1872.
-Por el Director general, José de
la Guardia.

NOTA. La subasta anunciada
para ei 26 del actual es la misma
que ha de celebrarse el 12 de Fe-
brero próximo con arreglo al ac-
tual pliego de condiciones.

Tribunal Supremo.

Sala segunda.

En la villa y corte de Madrid,
ä 30 de Diciembre de 1.8i 1, en
el expediente núm. 1.139 pen-
diente ante Nos sobre adwisiou del
recurso de casacion propuesto por
1). Benigno Diez y Diaz:

1. Resultando quo con fecha
3 de Dicitiubre de 1868 D. Benig-
no ¡haz y bias, propietario y ve-

cino ce Sedano, denunció por es-

crito al Promotor fiscal que los in-
teresados ui una escritura de ad-
j udicacion y cesism de bienes uel
difunto D. Santiago Diez del Rro
y de su hermana Lona Mueia, que
se dice fue otorgaea en Cobanera

en 31 de Diciembre de 1866, por

1
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ante el Notario D. S.aturio Gallo,
siendo testigos D. Fermin Saez Pe-
rez y D. Santiago Perez Ortega,
no habian concurrido á su otorga
miento, segun naanifestacion de al-
guno de ellos ante varias perso-
nas; y que presentada la denun-
cia por el Promotor fiscal al Juz-
gado de Villadiego, se formó por
el mismo la correspondiente causa:

2.° Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de Búr-
gos, por sentencia de 18 de Octu-
bre último, aceptando la exposi -
cion de los hechos de la dictada
por el inferior, falló, con re vocacion
de la misma, que debia de absolver
y absolvió de la instancia á D. Sa -
tuno Gallo, por no estar sufi-
cientemente probado el delito de
falsedad que se le imputaba, y
justificada por lo tanto su su par-
ticion en el mismo, sin que por
esta declaracion se entienda pre-
juzgada cuestion alguna respec-
to á la validez, nulidad 6 inefica-
cia de la escritura de 31 de Di-
ciembre de 1866, la que debía des-
glosarse al protocolo de D. Saturio
Gallo con las debidas formalidades,
declarando de oficio por ahora las
costas, excepto las del acusador pri-
vado, que serán de su cuenta:

3. 0 Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto recur-
so de casacien á nombre de Don
Benigno Diaz y Diez, fundado en
el caso 2.° del art. 4.° de la ley
de 18 de Junio de 1870, y por
haberse infringido los articulos
226, caso 2.°, y 240 del Código
Penal antiguo, alegando que no se
ha calificado como delito el que ha
dado märgen á esta causa, sién-
dolo con arreglo á la ley: exten-
di ndose detalladatne.nte en referir
las declaraciones de los testigos, y
haciendo a preciaciones de la prue-
ba para persuadir que los datos
reunidos justifican el Lecho atri-
buido al procesado:

Vistos, siendo ponente el Ma-
gistrado D. Luis Vazquez Mon-
dragon:

1. 0 Considerando que con arre-
glo al art. 2.° de la ley de 18 de
Junio de 1 870, para los efectos
de la casacion se consideran ex-
clusivamente corno se ntencias las
que absuelvan libr emente, c ontle-
nen 6 declaren exentos de respon-
sabilidad á los procssados:

2.° Considerando que en la que
ha dado lugar á este recurso se
absuelva de la instancia á D. Sa.
tuno Gallo, por lo que no hallän •
dose comprendida en el art. 4.°
de la expresada ley, es improce-
dente el recurso;

Fallamos que debemos declarar
Y declaramos no haber lugar á la
admision del interpuesto por don
Benigno Diaz y Diez, á. quien con-
denamos en las costas: comuníque-
se esta resolucion á la sala sen-
tenciadora ä los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que

se publicai a en la eGsceta
Madrid» é insertará en la (Colee-
cion legislativa,» lo pron uncimos,
mandamos y firmamos.—Tomás
Huet.—José Maria Haro.—Manuel
Leon.—Fernando Perez de Rozas.
—Francisco de Vera.—Luis Vaz-
quez Mondragon. --Trinidad Si-
cilia.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Luiz Vazquez Mon-
dragon, Magistrado del Tribunal
Supremo, celebrando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia de
hoy, de que certifico como Secreta-
rio habilitado de ella.

Madrid 30 do Diciembre de
1871,— Manuel Ramos.

Núm. 2131.

Consejo de Redencion Y
Enganches Militares.

La crisis económica que nues-
tro país ha atravesado durante el
largo periodo revolucionario que
acaba de pasar, no podia dejar de
reflejarse en las operaciones del
Consejo que tengo la honra de
presidir, perturbando hasta cierto
punto la tnarcha regular y orde-
nada que desde su creacion ha se-
guido en todris ellas y retrasando
el puntual cumplimiento de sus
debe:es en menoscabo del mere-
cido crédito de que desde su insta-
lacien ha disfrutado.

Pero si bien es cierto que por
consecuencia de la causa expuesta,
el Consejo de redenciones ha podi-
do sufrir alguna contrariedad en
su manera crdinaria de proceder,
y que ha llegado ä hacerse mayor
por obligaciones imprevistas naci-
das de los licenciamientos estraor-
clinarios que han tenido lugar co-
mo consecuencia del cambio polí-
tico que se ha operado, tambien lo
es que esta Corporacion tiene el
firinishno propósito de mantener
su buen concepto à la mayor altu-
ra, sin que para ello le arredren
las dificultades que puedan presen-
társele y que han venido esplotán-
dose en estos últimos tiempos de
una manera harto perjudicial para
los acreedores del Consejo á la vez
que depredva para el crédito del
mismo.

A Cortar, pues, de una mane-
ra resuelta los abusos y perjuicios
ä que ha dado lugar la codicia y
maia fe de uuos y la credulidad 6
ignorancia de otros, es a. lo que en
adelante se dirigirán muy princi-
palmente los esfuerzos de este Con-
sejo, que contando desde luego
con la eficaz cooperacion de Y. S.
y de todas las autoridades locales
de esa provincia, tan interesadas
en que sus administrados no sufran
menoscabo en la percepcion de lo
que l egítimamente les correspon-
de, abriga la Iläs i,cotnpleta con-

fianza respecto del buen resultado
de sus propósitos.

Conocidas par V. S. las aspira-
ciones del Consejo y lo mucho que
interesa al crédito del mismo lle-
var al ánimo de sus acreedores la
más completa confiaza 7 la absolu-
ta seguridad de que en muy breve
plazo serán satisfechos de cuanto
por cualquier concepto se les adeu-
de, no creo necesario encarecer á
la ce l osa autoridad de V. S. la con-
veniencia de que por cuantos me-
dios de publicidad estén á su alcan-
ce, haga llegar á conocimiento de
todos la formal resolucion del Con-
sejo antes expuesta de trabajar sin
descanso hasta conseguir que sean
satisfechos todos sus acreedores,
haciéndoles comprender que lo se-
rán sin que por su parte tengan
necesidad de molestarse, pues el
Consejo se propone girar los cré-
ditos á favor de los mismos intere-
sados sea cualquiera el punto del
territorio en que tenga fijada su
residencia, con cuyo objeto y pre-
ventivamente se les pasará avi-
so y se les remitirán sus liquida -
cione3 para su conformidad.

En esta seguridad, ni los acree-
dores deben tener impaciencia
por realizar créditos que conside-
ráis de difícil ó largo cobro, ni ne-
cesitarán en ningun caso dar pode-
res á agentes ó personas que se lu-
eran con la escasa fortuna del sol-
dado que despues de haber cum -
plido honradamente y prestado sus
servicios á la patria con las armas
en la mano, tan acreedor es al in-
terés y consideracion del Gobierno
de S. M. y á la justa é inmediata
satisfaccion de sus adquiridos de-
rechos.

Y con el rin de facilitar á este
Consejo los medios de atender á
todos en sus legítimas pretensiones,
he acordado dictar las siguientes
dis posiciones:

1.* Todo soldado cumplido del
ejército, acogido á la ley de reen-
ganches Ó los herederos de los fa-
llecidos, podrán dirigirse directa-
mente al Presidente 6 Secretario
de este Consejo para la reclama-
cion de su ajuste si no conociese
el importe de los créditos que al-
canzan (5 para zanjar cualquier du-
da q ae se les ofrezca, en la seguri-
dad de ser contestados inmediata
mente e ajusto respeto á su de-
recho. 	 •

2.' Terminada que sea por este
Consejo cada liquidacion, se le re-
mitirä por dup dcado al interesado
para su conformidad. El interesado
devolverá un ejemplar de la
dacio°, firmando si está conforme
con ella, y el Consejo inmediata-
mente le girará el importe total
de su crédito.

3.' Siendo muchos los espee
dientes de ft Ilecidos que están pa-
ralizados por no haber presentado
los h crecieres los comprobantes de
su derecho ó por ignorarse su resi-

ciencia, se recuerda que para poder
ser ultimados es indispensable,
además del aviso del punto donde
se hallan, que remitan los docu-
mentos siguientes:

Los hijos; certificados del Al-
calde y Juez municipal acreditan-
do su existencia, y si fuesen meno-
res de edad, en compañia y bajo la
tutela de quien viven.

Los padres; certificado del Al-
calde y Jaez municipal del punto
donde residen, acreditando que
son padres y por tal motivo sus le-
gítimos herederos, haciendo cons-
tar en él si fuese padre 6 madre, la
defuncion del esposo 6 esposa.

Los abuelos; igual certificado
que los padres, pero expresando en
él que adquieren el derecho á he-
redar por defuncion de estos.

Los hermanos, tios y demás
parientes del difunto, necesitan
igual certificado que los abuelos.

Todos los documentos han de
venir extendidos en papel sellado
de dosreales.

Cuando el fallecido haya testa-
do, deberá acompañarse la co-
pia del testamento legalizada en
debida forma por los Jefes del cuer-
po, por notarios públicos 6 por un
Comisario de Guerra.

4 •a Los soldados procedente
del ejército de Cuba que hubieren
regresado por inútiles 6 cumplidos
podrán acudir á este Consejo en
reclamacion de los haberes á que se
consideren con derecho, acompa-
ñando al efecto copia certificada
por un Comisario de Guerra, de la
licencia aissoluta, con el fin de
que pueda abrírseles su cuenta y
hacerse oportunamente su liqui-
dacion, pues no constando en este
Consejo los que por consecuencia
de la guerra de Cuba han conti-
nuado allí sirviendo despues de
cumplido su plazo obligatorio como
procedentes de las quintas, se en-
cuentra en la imposibilidad de li-
quidarles, en tanto que no pro-
muevan sus reclamaciones, aten-
dido ä que por causa de la guerra,
la docurnentacion de los cuerpos
no se recibe con la regularidad que
sería de desear.

5. * Los cumplidos y cualquiera
otro que se dirija por escrito á es-
te Consejo, ha de espresar clara-
mente el asunto que consulta, y si
se refieren à liquidaeion de con-
t rato, la fecha en que cumplieron
y regimiento en que servian, ast
como suscribir la reclanaacion ó
carta con sus dos apellidos, y ha -

cer constar claramente el pueblo de
su residencia.

6.* Para noticia y satisfaccion
de todos los acogidos al onsejo,

se publicara mensualmente en la
s.Gacetas un estado de las liquida-
ciones terminadas y abonadas.

Si por los medios indicados lo-
gra el Consejo el a nhelado fin que
se propone, deberá á V. S. todo ti
reconocimiento que merece el ha-
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A3/4 . 'NiiilieNTOS.
Núm. 2135.

Alcal dia Constitucional de
Montemayor.

—
D. I Francisco Solano Riob6e y Pi

neda, A lcalde primerb Consti -
tueional de esta villa.
llago Saber: Que hallándose

concluido el repartimiento del dé-
ficit que resulta en el presupuesto
naifnicipa.1 de la misma respectivo
al corriente ai10 económico de
1871 á 72, se encuentra de mani-
fiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de
ocho das, para que los contribu-
yentes comprendidos en él pue-
dan examinarlo . y reclamar de
agravios caso de habérseles inferi-
do por error ó egniv ocacion en la
aplicacion del tanto por ciento; en
el bien entendido que transcur-
rido' dicho plazo no se admitirá
reclamacioia alguna.

Montemayor 12 de Enero de
l872.—Franciseo Solano Rioldo y
Pineda.—Fernando Carmena, Se-
cretario accidental,

' Núm. 2139.

Alcaldia Constitucional de
.Rute.

—
D. Diego Molina Moreno, Alcaide

primero constitucionel de esta
villa.
Hago saber: que para hacer

pago al fondo municipal de dos
mil quinientos diez y . siete escu-
dos cuatrocientas ochenta y una
milésimas, ó seanse seis mil desci en -
cas noven,ta. y tres pesetas setenta
céntimos en que han sido cotnle-
nados siete de los individuos del
Ayuntamiento de 1868 á 69 en su
segunda época y 69 6;70 en la to-
talidad del tiempo de su duracion,
y colino . mas bien parado entre
ellos D. 'Juan Antonio Cubos Ca-

balero, por consecuencia de las
cuentas quo por dichas épocas han

- rendido, se sacan ä pública subas -
ta cuatro fanegas y media de
tierra estacada nueva que posee
el Cobos en el partido del Pa m -
plinar de este término, linda por
Levante con otras de Francisco
de la Rosa, por el Sur con las de
D. Francisco Molina Prados, Ponien-
te mas ch Nicolás Caballero Lo-
pez y Norte con las de D. Franeis-
co Gabriel de la Cruz Roldan, y
que han sido apreciadas en . dos mil
cuatrocientos setenta y cinco escu-
dos, 6 seanse veinte y cuatro mil se-
tecientos cincuenta rs.; y tres
aranzadas de tierra huerta en el
partido del Guindar 6 Pozas de es-
te mismo término, y linde ä Norte
con otras de José del Pino Gra-
nados, á Poniente otras de D. Ma-
nuel Casani, al Sur was de la mis-
ma clase de D. Sebastian Padilla,
y á Levante con ei camino de Prie-
go, apreciadas igualmente en mil
doscientos 'ochenta escudos 6 sean
doce mil ochócien tos rs.: esta úl-
tima finca, que fue adquirida del
Estado, continuarä el que la ad-
quiera satisfaciendo los plazos que
penden por pagar ä el D. Juan
Antonio Cobos, y cuyo remate
tendra efecto ä los 30 dias conta-
dos desde esta fecha ante mi Au-
toridad en estas casas de Ayunta-
miento de 10 ä 12 de la mañana
del dia 9 de Febrero próximo.

Rute 11 de enero de 1872. —
Diego Molina. —Andrés Salvador
Cruz, Secretario interino.

elUMM)9S,

Núm. 2136.

Juzgado de primera instan-
cia de Málaga‘

D. Patricio Collado Lopera, Juez
de primera instancia del distri-
to de Santo Domingo de esta
ciudad etc.
En virtud del presente se cita,

llama y emplaza ä '1). Francisco
Gareia Muñoz, Escribano que fue de
este Juzgado, para que dentro del
término de treinta dias se persone
en la sala audiencia del mismo á

5 prestar declaracion en causa sobre
la muerte de Manuel Gonzalez Lo-
pez; apercibido que en otro caso le
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Maiaga á diez de Ene-
ro de mil ochocientos 'setenta y dos.
—Patricio Collado. — Por mandado
de S. S., José Amo.

2. n úm. 2140.

Don Enrique de Mane y Niet',
Juez de ptirnera instancia del
distrito de la izquierda de esta
ciudad.

Por virtud del preSente se cita,
llama y emplaza por primer térmi-

no de nueve dias á Felipa Pedro.-
za y Urbano, de esta vecindad, pa-
ra que dentro de ellos se presente
en este juzgado ú en la Cárcel de
esta ciudad ä cumplir la condena
que le ha- sido impuesta en cansa-
seguida contra la misma por le-
siones; apreeibfda de que trascur-
rido dicho término sin haberlo rea
lizalo le pirará el perjuicio que
haya lugar.

Dado- en Córdoba á o ace de
Enero de mil ochocientos setenta
y dos.—Enrique de Mana y Mier.
—De órden de S. S., José Sanchez
Guerra.

a NUNCIOS.

INTER-ESA.NIE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 3i y Le-
trados 18.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

ESC IlITUR AS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

1

,A, los maestros.

' Estados mensuales de
, las cantidades que se les
i han satisfecho por obli-

gaciones de la primera
ensefianzä, y de las que
se les afjeudan. Se 'ha-
han de venta en el des-
p h di DIARIO DE CÓR•

DORA. calle de San Fer-
nando, 34.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1 b71. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelosde la
la A Iministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE CÓR-
DOBA.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 1 8.

Venta de naranja.
—

En las Casas de la Excma. Sra.
Marquesa viuda ce Villanueva en
Córdoba, Plazuela de D. Goma
núm. 2, y en la hacienda de Mo-
ran:tila, inmediata ä la estaeion de
Hornachuelos, se ()yen desde el
dia proposiciones para la enage-
nacion uel esquilmo de naranja
pendiente ea la referida hacienda,
con arreglo al tipo y condiciones
que se encontraran de manifiesto.
	 eaelIWW~11.0...5

Imprenta del DIARIO DE CORIJOBA•

San Fernando 34.

ber contribuido al buen éxito de
una medida que debe refluir en be-
neficio de las clases ms necesita-
das, ä la vez que del elevado cré-
dito de Dependencia cuya direc;.
cion me está confiada.

Todo le cual encarezco á V. S.
haga sea lo más conocido posible
aun en las pequeñas localidades,.
valiéndose para ello de cuantos
medios le dicten su reconocido ce-
lo 6 interés, en asunto que lo es de
alguna gravedad, y necesario lle-
gue ä conocimiento de todos, con
el eficaz apoyo que de V. S. espera
reconocido este Consejo.

Madrid 22 de Diciembre de 1871.
—El Teniente General, Presiden-
te, Facundo Infante.

Sr. Gober:iador civil de la pro-
vincia

BENEFICENCIA. 5
Presupuestos, liqui-

da eiones, cuentas men-
suales, ti imestrales y
anuales, relaciones, car- •
petas y toda clase de
i aves( s para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hilan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
34i y Letrados 18.
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